
Objetivo, Competencias y Funciones de la Dirección de Operaciones 
 
 
 
OBJETIVO 
Dirigir, coordinar, planificar y dar seguimiento a los procesos de salud animal y salud 
pública veterinaria a nivel regional en cumplimiento de las políticas, lineamientos y 
procedimientos emanados por las Direcciones y Programas Nacionales. 
 
 
 
COMPETENCIAS 
Le corresponde la planificación, coordinación, integración y conciliación de las acciones 
regionales de salud animal y salud pública veterinaria, con el sistema nacional del 
SENASA. 
 
 
 
FUNCIONES 
 
Se encarga de ejecutar en terreno las acciones que disponen el resto de los órganos: visitas a 
establecimientos comerciales (centros de acopio, veterinarias, etc.), programa de vigilancia 
de enfermedades, visitas a fincas y granjas, toma de muestras, verificación de información 
epidemiológica, declaración de finca libre, auditoria y supervisión de las personas 
oficializadas y demás acciones que deben de realizarse a nivel regional. Cuenta con una 
estructura operativa, compuesta por regiones y cantones. 


